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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" 1+2J .202+T,IDCC

Cerro Colorado, 20 de diciembre del 2024.

VISTOS:

El informe N" 173-2024.M0CC/GPPR/SGP de fecha 18 de diciembre del 2024 que suscr¡be el Sub Gerente

de Presupuesto sobre incorpor¿ción de mayores ingresos públ¡cos y la Hoja de Coordinación N' 677-2024-MDCC'

GPPR de fecha 19 de d¡ciembre del 2024 suscrita oor el Gerente de Planificac¡ón. Presupuesto y Rac¡onalización.

CONSIDERANDO:

Que. la Mun¡cioal¡dad conforme a lo establecido en el articulo 194" de la Constitución Pol¡tica del Estado y

I y ll del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades, Ley 27972,6s el órgano de gobierno

deldesanollo local, con personeria juridica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplimiento de

sus fines, que goza de autonomla polltica, económica y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia.

Que, el numeral 50.1 del artlculo 50'd6¡ Decrsto Logislativo N' 1440, oecreto Logislativo del Sistema
Nac¡onal d€ Presupuesto Públ¡co establece que la incorporación de mayores ¡ngresos públicos que se generen como

consecuencia de la percepción ds determinados ingresos no previstos o super¡ores a los contemplados én el
presupuesto inicial son aprobados mediante resolución del Titular de la Entidad cuando proüenen de: 1) Las fuentes de
frnanciamiento distintosa las de Recursos Ordinariosy Recursos poroperaciones ofic¡ales de Créditoque se produzcan

durante el año f¡scá|.

Que, el numeral 21.3 del articulo 21' de la Dhectiva N' 005-2022-EFi76.01 'Dhsciiva para la Ejecución
Presupuestaria" aprobada med¡ante Resolución Directoral N" 023-2022-EFl50.1 señala que "las nodifrcac¡ones
prosupuosfa¡,bs en el n¡vel ¡nstituc¡onal prcceden cuando ptov¡enen de la percepc¡ón de ,hgresos no previstos o
suDeñores Drcven¡entes de /as fuenles de f¡nancian¡ento drstirfas a /as de Recursos Ordinaños v Recursos oor
Openc¡ones Ofrc¡ales de Crédito que se produzcan durante el año fiscal".

Que, el numeral 28.1 del artículo 28" de la Dkectiva N' 005-2022-EFfr6.01 "Direct¡va para Ia Ej€cución
Presupuestaria", establece que: 'La aproDación de la ¡ncoryoracbn de,nalores recursos, se etec:túa por Resolución de
Alcaldía, debiendo expresar en su parfe cons Merativa el sustento legal y las notivaciones que lo or¡g¡nan".

Que, mediante informe N" '173-2024-MDCC/GPPR/SGP el Sub Gsronte de Presupuesto informa que, de
acuerdo a los reporles SIAF se han recaudado mayoros recursos en el rubro 09 Recursos Dkectamente Recaudados;
por lo que, a fn de atender los requerimientos de d¡versas un¡dades orgánicas, debe realizarse la ¡ncorporación de

mayores ¡ngresos en el rubro 09 Recursos Directamente Recaudados por S/ 400,000,00 soles en el presupuesto del
ejercicio 2024.

Por las considsracionss expuestas y en ejercicio de las atribuciones que conf¡ere la Ley Orgánica de

N¡unicipalidades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERo: AUToRIZAR la incorporac¡ón de mayores ingresos públicos provenientes de una

mayor recaudac¡ón para el año fiscal 2024 hasta por la suma de Si. 400,000.00 de acuerdo al siguiente detalie:



Municipalidad D¡strital
CERRO COLORADO

"Cwta lef Síffilr"

INGRESOS

2 RECURSOS DIRECTAMENTI RICAUDADOS

09 RECURSOS D IR ECTAMENTE RECAUDAOOS

I ING R ESOS P RTSUPUTSfAR Io5

13 VENTA DE BIENES YsERvIcIoSY DERECHoSADMINISInATIVoS

1 3 210.199 OTnOSDERECHOSADMTNTST¡ATIVOS

En Soles

40,000.00

40,000.00

40,000.00

40,000.00

40,000.00

¡OTAL INGRESOS

: lñsta nca¿ s Descentrall¿ada s

: Munlc¡palidad Dtstrital de Cerro Cotorado

40,(x¡o,00

EGRCSOS

Sección Segunda

Pl¡ego

En Soles

DIR€CIAMENTT RECAUDAOOS

O9 R ECU RSOS O IRECIAMENT! RICAUDADOS

40,000.00

40,000.00

40,000.00

40,000.00

40,000.00

40,000.00

40,000.00

40,000.00

40,000.00

9OO2 A5IGNACIONES PRESUPUESTARTPSQUE NO RESUITAN €N PRODUCTOS

3999999StN PR00UCTO

5OOO637 OEPORIE FUNDAM€NÍAL

2l CUT]URAYDEPORÍE

045 DEPOR-IES

O 10 1 PROMOCION Y OESARROLLO DEPOSTIVO

23.199,199

TOTAT PIIEGO

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La
(t Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

ARTÍCULo SEGUNDO: ENCARGAR a la Of¡cina de Secretafia General la notificación con ta presente a tas
unidad€s orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley: y, a la oficina de Tecnologías de la Información su
publicación en el oortal web instituc¡onal.

40,000.00


